
CfA. DE TRANSPORTES PESADOS LEOI{CIO GABRERA S.A.

INFORME DEL CO}TISARIO

De Conformidad al cumplimiento de las Normas Legales y Estatutarias y en base a la

Resolución Ns 92-1-4-3-0014 de la Superintendencia de Compañías, Presento a ustedes en

siguiente lnfiorme sobre la Fissalización de las operaciones socialet del Balance General y tos

Estados de Resultados, de los accionistas de la OA. DE TRANSPORTES PESADOS I"EONOO

CABRERA S.A., por el periodo terminado al 31de diciembre de2O14

ta administración ha prestado todas tas faciliúades y ta cotaboración necesaria para el

cumplimiento de mis funciones de Cómisario. Mi estudio y análisis se efectuó de acuerdo a Jas

disposiciones def Reglamento Vigente y en consecuencia incluyo las pruebas de registros

contables y las evidencias documentadas para obtener con certeza razonable las cantidades y

revelaciones presentadas en los Estados Financieros Examinados, es por ello que la

ad¡ninistracién ha cumplido con las Normas Legales, Estatuta¡ias y Reglarnentarias

Todos los comprobantes relacionados con la Contabílidad se lJevan correctamente y se

conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes

Declaro expresamente que. para el desempeño de mis funciones se ha dado fiel cumplimiento

a fo dispuesto en el arl.279 de la Ley de Compañías, es decir a la fiscalización de todas sus

partes en lo referente a los administradores de la Compañía, en cuanto a su buena

administración

Tarnbién hago conocer que he revisado y comprobado satisfactoriamente el control interno

de la ClA. DE TRANSPORTES PESADOS LEONCIO CABRERA S.A. y se ha verificado que son

adecuados y cumplen con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados

Las cifras presentadas en los Estados Financíeros al 31 de dicÍembre del año 2OL4,

corresponden y reflejan los registros en los libros de contabilidad

La convocatoria y junta de Accionistas y el Libro de Actas de dichas juntas, se lleva de

conformidad a las disposiciones societarias vigentes

En lo anteriormente descrito, los Estados Financieros presentan razonablemente la Situación

Financiera de ta ClA. DE TRANSPORTES PESADOS LEONCIO CABRERA S.A., af 31 de diciembre

del año 2OL4, de conformidad con las regulaciones legales y los Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados en el Ecuador, y con aquellas Normas y Prácticas Contables

establecidas o permitidas por la fuperintendencia de Compañlas del Ecuador


